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Propuesta de Servicios Migratorios 

 

Objeto: Contratación de Servicios Migratorios Americanos para el trámite de Residencia Americana a 

partir de la etapa ante el Centro Nacional de Visas (NVC), en procesamiento Consular, es decir, a través 

de una cita para la Visa de Inmigrante por medio del Consulado Americano de Ciudad Juárez. 

Esta etapa es debido a que usted ya recibió un número de caso ante Ciudad Juárez que inicia con las siglas 

CDJ y un número de Invoice ID que inicia con las siglas IVSCA.  

Pagos dirigidos al Gobierno de Estados Unidos (NVC) por cada beneficiario: 

1. Por la cantidad de $325.00 USD para poder dar inicio al llenado del formulario DS-260.  

2. Por la cantidad de $120.00 USD para poder iniciar el proceso de documentos de su “Sponsor”  

Es importante que usted sepa que para la realización de dichos pagos ante NVC, únicamente pueden ser 

efectuados mediante una cuenta bancaria americana, por lo que para efectuar los pagos tiene usted dos 

maneras:  

1. Proporcionar a Mexus, o acudir físicamente a las instalaciones de Mexus Migración el número de 

cuenta (Account Number) y número de routing number.  

2. Realizar la transferencia en Moneda Nacional hacia Mexus Migración y posteriormente Mexus 

pueda utilizar la cuenta americana designada por parte de Mexus para efectuar dichos pagos a 

NVC. (El costo por el servicio es únicamente el tipo de cambio interbancario, es decir, aunque 

usted tenga los dólares en efectivo, forzosamente deberán ser depositados a Mexus Migración 

en Moneda Nacional de acuerdo al tipo de cambio interbancario y para fines fiscales, usted 

recibirá el monto a depositar más el 16% por concepto de impuestos y una comisión por la 

cantidad de $ 20.00 USD)  

 

 

Pagos dirigidos a Mexus Migración por concepto de honorarios y etapas de pago: 
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1. $500.00 USD a la contratación de los servicios de Mexus. 

2. $500.00 USD a la aprobación de la documentación por parte de NVC (Caso calificable). 

3. $500.00 USD a la recepción de las citas en Ciudad Juárez. 

4. $500.00 USD a la aprobación de la Visa de Inmigrante. 

Nota: Favor de agregar el equivalente al 25% adicional por cada beneficiario extra cuando el trámite 

se realizará al mismo tiempo. 

Una vez efectuados los pagos ante NVC, va a ser posible continuar con su proceso migratorio, por lo que 

vamos a necesitar la siguiente información:  

INFORMACIÓN POR PARTE DEL BENEFICARIO(S) (Persona(s) que migrará a Estados Unidos)  

1. Domicilio completo donde usted ha vivido desde que tenía la edad de 16 años, favor de 

proporcionar domicilio completo con Calle, Número, Colonia, Ciudad, Estado, País y Código 

postal, adicional a eso es importante que usted nos precise los periodos de tiempo que vivió en 

cada uno de los domicilios, por ejemplo, de mayo de 1997 a Julio de 1999, de Julio de 1999 a 

marzo del 2008 y así sucesivamente hasta la actualidad.  

2. Números telefónicos utilizados en los últimos 5 años.  

3. Correos electrónicos utilizados en los últimos 5 años.  

4. Nombre de Perfil o de Usuario como aparece en redes sociales, favor de enumerarlas, por 

ejemplo; Facebook, Instagram entre otras aplicaciones y mencionar como aparece en su perfil.  

5. Favor de proporcionar sus últimas 5 entradas a Estados Unidos especificando fecha, mes y año, 

en caso de no conocer la fecha exacta, favor de proporcionarnos la fecha más estimada posible.  

6. En caso de contar con hijos, favor de proporcionarnos nombre completo, lugar de nacimiento, 

fecha de nacimiento y domicilio completo donde actualmente viva el menor.  

7. Favor de proporcionarnos nombre completo de cada uno de sus padres, fecha de nacimiento, 

lugar de nacimiento y domicilio completo donde actualmente vivan sus padres, en caso de ser 

finados, favor de proporcionar en vez del domicilio completo, el año de fallecimiento.  

8. Domicilio completo donde desea que le llegue su residencia americana.  

9. Domicilio completo donde usted vivirá en Estados Unidos.  
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10. Favor de mencionarnos en caso de que usted cuente con alguna nacionalidad aparte de la 

mexicana.  

11. En caso de haber estado casado previamente, es necesario que nos proporcione nombre 

completo de su cónyuge, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento y como fue terminado su 

divorcio, mutuo consentimiento, juicio, nulidad entre otros.  

DOCUMENTOS DEL BENEFICIARIO(S) (Persona(s) que migrará a Estados Unidos)  

1. Copia de su acta de nacimiento mexicana.  

2. Copia de su Pasaporte Mexicano.  

3. Copia de su acta de matrimonio (en caso de estar casado).  

4. Copia de su acta de divorcio (en caso de haber estado casado previamente).  

5. Copia de sus documentos ante migración relacionados con cualquier antecedente, por ejemplo, 

deportaciones, salidas voluntarias o remociones de Estados Unidos (En caso de aplicar).  

6. Carta de No Antecedente Penales (Si el beneficiario es mayor de 16 años).  

7. Copia de Visa de No-Inmigrante (En caso de contar con algún tipo de visado previo).  

DOCUMENTOS e INFORMACIÓN POR PARTE DEL PETICIONARIO Y JOINT SPONSOR (Favor de enviar la 

información por correo electrónico y/o vía whats app)  

1. Favor de firmar documento adjunto (I-864) donde dice “Sponsor ́s Signature”, con tinta negra. 

Una vez firmado, favor de digitalizar documento y mandar por correo electrónico o por medio del 

grupo, escaneado con la mejor resolución posible.  

2. Copia de Acta de Nacimiento.  

3. Copia de su pasaporte americano (en caso de ser ciudadano americano), en caso de ser residente 

favor de proporcionar su tarjeta de Residente Permanente por ambos lados.  

4. Favor de proporcionar copia de su declaración de impuestos del último año por medio de la forma 

1040 (Si es posible, enviar la de los últimos tres años).  

5. Favor de proporcionar copia de sus últimas W-2 o 1099, de los últimos tres años.  

6. Favor de proporcionar copia de su IRS transcript.  
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7. En caso de que el Sponsor Principal no cuente con la documentación requerida en los puntos 4,5 

y 6, favor de proporcionar su testimonio lo más completo posible del por qué no declaró 

impuestos en los últimos años.  

Nota: Favor de enviar su testimonio completo, con toda la verdad de la razón por la cual no presentó 

ninguna declaración, dicho testimonio será verificado por un asesor de Mexus Migración para 

brindarle un documento adaptado para su firma.  

8. Favor de enviar copia de alguna prueba de su domicilio en Estados Unidos, puede ser: Estado de 

Cuenta Bancario de Estados Unidos, comprobante de teléfono, luz, agua, contrato de 

arrendamiento o similar.  

9. Favor de proporcionar nombre de la empresa en la que actualmente labora, monto que gana a la 

actualidad y cuál es su posición dentro de la empresa, en caso de estar retirado o jubilado, 

mencionar la fecha en la que se retiró, en caso de tener un negocio propio, favor de proporcionar 

la fecha en la que inició su negocio.  

10. Favor de proporcionar número de teléfono y correo electrónico tanto del Sponsor Principal y Joint 

sponsor (en caso de aplicar).  

11. Favor de proporcionar su número de SSN (Seguro Social de Estados Unidos)  

12. En caso del Peticionario o Sponsor principal, favor de proporcionar copia de su acta de 

matrimonio y/o cualquier acta de divorcio previo. (solamente en caso de ser el sponsor principal 

y en caso de ser aplicable).  

 

*Peticionario y Sponsor Principal: Ciudadano americano o Residente Permanente que está realizando 

la petición para sus familiares.  

*Beneficiario: Persona que buscar migrar a Estados Unidos mediante la petición ingresada.  

*Joint Sponsor: Ciudadano Americano o Residente Permanente que fungirá como patrocinador junto 

con el Peticionario para cubrir el requisito económico establecido.  
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¿Cuánto tiene que ganar un Sponsor o Joint Sponsor para ser aplicable? 

La cantidad que deberá comprobar, dependerá del “tamaño de su hogar” esto quiere decir el número de 
familiares o dependientes económicos que tenga registrados en sus declaraciones de impuestos. Al 
“tamaño del hogar” habría que sumarle una persona, que sería la que va a patrocinar, para poder saber 
cuál es la cantidad mínima que debería ganar. 

 

Tamaño del hogar del patrocinador Cantidad anual mínima que deberá declarar 

2 $25,550 

3 $32,275 

4 $39,000 

5 $45,725 

6 $52,450 

7 $59,175 

8 $65,900 

 Añada $6,725 por cada persona adicional 

 

USCIS Poverty Guideline 2024 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



	

 
	

	
Calle	Amado	Nervo	785,	Col.	Ladrón	de	Guevara,	Guadalajara,	Jalisco,	CP	44600.	

Contacto:	01	33	2306	9494	y	01	33	2306	9495	
contacto@mexusmigracion.com	

	

Observaciones Adicionales:  
 

1- En caso de que el caso requiriese más de 2 envíos Internacionales, el costo por cada envío 
Internacional será de $1,000.00 pesos.  

2- Las fechas para la duración del trámite son estimadas, por lo que durante todo el proceso 
dependemos de las fechas y tiempos de procesamiento por parte de las autoridades 
estadounidenses.  

3- Para fines de evitar atrasos en su expediente, se recomienda que la documentación e información 
solicitada por el asesor, sea enviada a la brevedad posible una vez solicitada.  

4- Favor de enviar documentos vía electrónica en PDF, con la finalidad de que su expediente pueda 
llevar una buena resolución. 

5- En caso de cancelación del servicio, por causas ajenas a Mexus Migración, existirá una penalidad 
por la cantidad de $250.00 USD, la finalidad es una vez cancelado el trámite, poder entregarle 
todo su expediente digitalizado y actualizado hasta la etapa en la que se haya encontrado su 
trámite con Mexus Migración.  

6- Los Costos y Pagos dirigidos ante USCIS, NVC o pagos gubernamentales, pueden varias sin previo 
aviso, por tal motivo, Mexus Migración le confirmará previo a la erogación de los mismos, que 
dichos montos a pagar sigan vigentes, de lo contrario, el cliente deberá sufraga el excedente o 
incremento realizado por parte de la autoridad.  

7- En caso de efectuarse pagos en Moneda Nacional, favor de verificar con su asesor el tipo de 
cambio al día que vaya a realizar el pago, usualmente el tipo de cambio mínimo es $18.00 pesos 
y un máximo de $21.00 pesos mexicanos.  

8- En caso de existir un atraso mayor a 3 meses por falta de pago de honorarios, MEXUS podrá 
dar por terminado el servicio contratado con previo aviso.  

9- Cualquier otro tipo de observación y/o sugerencia no anotada en la presente propuesta de 
servicios, deberá agregarse al documento previamente acordado entre las partes. 

10- El pago inicial por concepto de honorarios NO es reembolsable, ya que funge como depósito 
que confirma el estudio y análisis del caso, además de cubrir costos administrativos para el 
inicio de su trámite. El resto de los honorarios se pagan hasta que existe un avance positivo 
del caso, es decir que se estaría pagando una etapa que ya se trabajó. 

 
Es necesario que firme este documento de conformidad, nuestra intención es siempre ser 
transparentes con nuestros clientes.  
 
 
 
 

------------------------------- ------------------------------- ------------------------------- 
Nombre Completo Firma de Conformidad Fecha 

 
 

¡Muchas gracias por su preferencia! 
(Rev. 01/2025) 


